
RESOLUCTÓN CS No 570 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Coreo E I e ct rón ¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 12 de diciembre de 2025

Expediente No 4543/23

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Facultad de Humanidades tramlta el
llamado a Concurso Pub¡ico de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicac¡ón Simple para la Asignatura
INSTITUCIONES Y GRUPOS de la Escuela de C¡enc¡as de la Educación, y;

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumpl¡mentado en su total¡dad las d¡sposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resoluc¡ón del Consejo
Superior N" 350/87 y sus mod¡ficatorias, garantizando el debido proceso concursal conforme a los
principios de transparencia, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emitido su dictamen
en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación del Esp. Oscar Miguel VARA
en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Artículo 53 del Reglamento citado,
el Consejo Direct¡vo de la Facultad de Humanidades mediante Resoluc¡ón H No 1994/25 aprobó
el dictamen del Jurado y propuso la designación del referido docente, en e.jerc¡c¡o de las
atribuc¡ones confer¡das por el Artículo 117, inciso 26) del Estatuto Universitario.

Que, conforme a lo establec¡do por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

POR ELLO, en uso de las atrlbuc¡ones conferidas por el Estatuto Un¡versitario y demás
normativa aplicable y, atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Discipl¡na,
mediante Despacho No 332/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión ordinaria de fecha l1 de diciembre de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o: Designar al Esp. Oscar Miguel VARA DNI No 31.194.525, en el cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura INSTITUCIONES Y
GRUPOS de la Escuela de Ciencias de la Educación - FACULTAD DE HUMANIDADES, con
vigencia a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de c¡nco (5) años,
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

ARTICULO 20: lmputar el gasto que demande la presente designación al cargo de igual jerarquía
y dedicación, creado por Resolución CS No 305/22, dispon¡ble en la planta docente de la Facultad
e ¡nternamenle en la Escuela de Ciencias de Ia Educación. Cargo contemplado en la Resolución
cs No 287125.

ARTfCULO 3o: Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciánes en la asignatura
motivo de este concurso ylo en cualquiera ofa de la misma área o disciplina afín, según su
especializac¡ón, las necesidades de la Facultad y Ia dedicación asignada, conforme Io disponga el
Consejo Directivo de la Unidad Académica respectiva.

ARTICULO 40: Comuníquese a: Esp. VARA y Dirección General de Personal. Cumplido, remítase
blíquese en ela la menc¡onada Facultad para su conocimiento y demás efectos. Asimismo,
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